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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, primero (1º) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2016-00158-00. 
 
El JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL de esta latitud, a través de oficio 
No. 092, adiado a 15 de marzo de la anualidad que avanza, solicita que se 
solucione el requerimiento presuntamente realizado el pasado 30 de 
noviembre, dentro del derrotero coactivo radicado con la partida Nº 2016-
00364-00. 
 
En ese orden de ideas, a través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, 
remítase el correspondiente soporte virtual ante aquella Célula Judicial, 
señalando que, una vez revisadas las piezas procesales que integran la 
infoliatura y la constancia emitida por la correspondiente servidora de apoyo, 
se encuentra que la exhortación a la que se hace alusión jamás fue recibida 
por este Ente Jurisdiccional, lo que imposibilita conocer con puntualidad lo 
procurado y, por ende, emprender su estudio y dilucidación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 004 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
ad0f5ea4c31dcb59766ee3dbb40592588a90b7f0058a60e447856cfe96dd7

3c9 
Documento generado en 31/03/2022 08:23:12 AM 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 4 DE ABRIL DE 2022. 
SECRETARÍA 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


